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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

5086 ACUERDO de 4 de marzo de 2003, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente de la Audiencia Provincial de Almería.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189
y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial («Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), y en uso
de las facultades delegadas por el Pleno en su sesión de 29 de
octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre),
ha acordado anunciar la vacante que ha de producirse en la Pre-
sidencia de la Audiencia Provincial de Almería, por próxima fina-
lización del mandato del anteriormente nombrado, para su pro-
visión entre Magistrados con diez años de servicios en la Carrera
Judicial.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Presidente
del Consejo General del Poder Judicial y se presentarán en el
plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado», en el Registro General del Consejo General del Poder
Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid,
o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las peticio-
nes que se cursen a través de las oficinas de Correos deberán
presentarse en sobre abierto para que el funcionario correspon-
diente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de cer-
tificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos relativos a su actividad profesional
estimen de interés.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

5087 ACUERDO de 4 de marzo de 2003, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia para su provisión la vacante
de Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, estando próximo el vencimiento del mandato conferido al
Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 336 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 189 y siguientes del
Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial («Boletín
Oficial del Estado» de 13 de julio), y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 29 de octubre de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre), ha acordado
anunciar para su provisión entre Magistrados que hubieren pres-
tado diez años de servicios en la categoría y, al menos, quince

años en la Carrera Judicial, la vacante que ha de producirse en
el expresado cargo.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del
Consejo General del Poder Judicial y se presentará en el plazo
de veinte días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo
en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Con-
sejo General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid, o en la forma establecida en el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Las peticiones que se cursen a través de las oficinas
de Correos deberán presentarse en sobre abierto para que el fun-
cionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas
antes de certificarlas.

Los solicitantes podrán acompañar a su instancia relación cir-
cunstanciada de méritos, publicaciones, títulos académicos o pro-
fesionales y cuantos otros datos estimen de interés relativos a
su actividad profesional.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

5088 ACUERDO de 4 de marzo de 2003, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos para participar en el con-
curso convocado para provisión de cuatro plazas de
Letrado al servicio del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la base
cuarta de las rectoras del concurso para la provisión de cuatro
plazas de Letrado al servicio del Tribunal Supremo, convocado
por Acuerdo del Pleno de 15 de enero de 2003 («Boletín Oficial
del Estado» del día 22), una vez concluido el plazo de presentación
de solicitudes, la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, acuerda:

Primero.—Aprobar la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos con carácter provisional al concurso de referencia, que se
hará pública en el tablón de anuncios del Consejo General del
Poder Judicial y en el de los Tribunales Superiores de Justicia
y Audiencias Provinciales.

Segundo.—Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la lista
de aspirantes excluidos con carácter provisional, que figura en
anexo.

Tercero.—Los aspirantes excluidos podrán subsanar los defec-
tos o formular reclamación en el plazo de quince días naturales,
a contar desde el siguiente al de la publicación del presente acuer-
do en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo deter-
minado en la base cuarta de la convocatoria.

Madrid, 4 de marzo de 2003.—El Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial.

HERNANDO SANTIAGO

ANEXO

Lista provisional de aspirantes excluidos

Cuesta Martín, Susan Carmen.

Causa: No presentar la certificación acreditativa de todos los
extremos exigidos en la base tercera de la convocatoria.


